


Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA
• Misión: Gestionar el Sistema de Sanidad Agraria e Inocuidad 

Agroalimentaria a productores agrarios de la cadena 
agroalimentaria. 

• Objetivos: Mejorar las condiciones Fitosanitarias y Sanitarias 
en la producción y comercialización de plantas, animales y 
productos vegetales; con acceso Fito y zoosanitario a 
mercados, para los productores agropecuarios.



Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA
• Objetivos: Mejorar la inocuidad de los alimentos 

agropecuarios de producción y procesamiento primario y 
piensos, para los consumidores.

• Ámbito de intervención: El SENASA cuenta con una Dirección 
Ejecutiva en todas las regiones del Perú.

• Principales beneficiarios: Productor agropecuario y familias 
del Perú



Principales Servicios de Información

• Certificado Fitosanitario, Certificados Fitosanitarios de 
Reexportación y Certificados de exportación de productos 
procesados o industrializados de origen vegetal

• Informe de Inspección y Verificación/ Autorización de Plaguicidas e 
insumos Veterinarios – IIV/APIV para la importación de plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados.

• Certificado Sanitario de Tránsito Interno
• Certificación Orgánica a través de terceros



Certificado Fitosanitario
• Este documento beneficia a los productores y exportadores peruanos al ayudar a la apertura de 

mercados e incrementando la exportación agrícola
• Este servicio se brinda en los almacenes portuarios o establecimientos del exportador de todo el Perú, y 

de manera online a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE
• Objetivos del servicio: Proteger los actuales mercados internacionales para los productos agrícolas 

peruanos
• Requisitos básicos: 1. Solicitud dirigida al Responsable del Puesto de Control o al Jefe del Área de Sanidad 

Vegetal de la Dirección Ejecutiva de la jurisdicción o al Responsable del Centro de Trámite Documentario; 
2. Copia del documento oficial donde se señalen la información fitosanitaria requerida por la 
Organización Nacional de  Protección Fitosanitaria del país importador; 3. Inspección fitosanitaria 
(cuando corresponda).

• Para mayor información: Visita https://www.senasa.gob.pe/senasa/
• Persona contacto: Orlando Dolores Salas, odolores@senasa.gob.pe, 313-3300

https://www.senasa.gob.pe/senasa/
mailto:molaguibel@senasa.gob.pe


Informe de Inspección y Verificación/Autorización de 
Plaguicidas e Insumos veterinario IIV/APIV para la 

importación de plantas, productos vegetales y otros 

artículos reglamentados.
• Procedimiento por el cual el usuario solicita la verificación de la condición fitosanitaria de 

los envíos bajo el régimen de importación, a fin de que el SENASA garantice la no presencia 
de plagas cuarentenarias que pudieran introducirse al país.

• Este servicio se brinda en los almacenes portuarios de todo el Perú, y de manera online a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE

• Objetivos del servicio: Evitar la introducción de plagas cuarentenarias al Perú
• Requisitos básicos: 1. Solicitud dirigida al Responsable del Puesto de Control; 2. Certificado 

Fitosanitario de Exportación; 3. Copia del Documento Único de Aduanas – DUA; 4. 
Inspección fitosanitaria (cuando corresponda).

• Para mayor información: Visita https://www.senasa.gob.pe/senasa/
• Persona contacto: Ademar Quiñones, aquinones@senasa.gob.pe, 313-3300

https://www.senasa.gob.pe/senasa/
mailto:aquinones@senasa.gob.pe


Certificado Sanitario de Tránsito Interno

• Beneficia a la producción pecuaria de todo el Perú y la economía de los pequeños ganaderos

• Este servicio se brinda en el predio del productor, mataderos, Centro de Trámite Documentario del 
SENASA, y a través del gestor electrónico de expedientes – GEE https://www.vuce.gob.pe/gee/

• Objetivos del servicio: Evitar el ingreso y diseminación de enfermedades entre animales y hacia el 
ser humano.

• Requisitos básicos: 1. Solicitud dirigida al Jefe del Área de Sanidad Animal de la Dirección Ejecutiva 
de la jurisdicción; 2. Nº de la constancia de desinfección de vehículo; 3. Inspección (cuando 
corresponda)

• Para mayor información: Visita https://www.senasa.gob.pe/senasa/

• Persona contacto: Mario Bonifaz, mbonifaz@senasa.gob.pe , 313-3300

https://www.vuce.gob.pe/gee/
https://www.senasa.gob.pe/senasa/
mailto:mbonifaz@senasa.gob.pe


Registro de Organismos de Certificación 
de la Producción Orgánica

• El registro autoriza a empresas privadas a certificar a nombre del Estado peruano cultivos y 
productos que cumplan con la condición de orgánico a nivel nacional a productores, procesadores 
y comercializadores de productos orgánicos

• Este servicio se brinda en las instalaciones de la sede central del SENASA y de manera online a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE. 

• Objetivo del servicio: Certificar los productos orgánicos producidos y procesados en el país y 
comercializados en el mercado nacional y exterior a fin de dar garantía a lo que se certifique como 
orgánico.

• Requisitos básicos: 1. Solicitud dirigida al Director de la Subdirección de Producción Orgánica del 
SENASA; 2. Manual de calidad y Manual de procedimientos.

• Para mayor información: Visita https://www.senasa.gob.pe/senasa/

• Persona contacto: Fanny Tapia Ramírez, ltapia@senasa.gob.pe, 313-3300

https://www.senasa.gob.pe/senasa/
mailto:ltapia@senasa.gob.pe



